
Dte. Jorge Eliecer Campo Gómez  
Divorcio Mutuo Acuerdo                                        
Rad. 2020-00253-00      
 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez. Informando que de la entrevista 
realizada a los menores dentro del presente proceso Divorcio Mutuo Acuerdo, se 
desprende que las partes realizaron un nuevo acuerdo en lo que refiere a la 
menor Isabel Sofía Campo Morales. Sírvase proveer.  
Cali, 5 de abril de 2021 
 
 

 Auto No. 0489 
 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 Cali, cinco de abril de dos mil veintiuno.                
  
 Evidenciado el informe de secretaria que antecede y como 
quiera que se indica se realizó un nuevo acuerdo en lo que respecta a la menor 
Isabel Sofía Campo Morales, el Juzgado Cuarto de Familia 
 

RESUELVE: 
 
 Previo a proferir la respectiva sentencia dentro del presente 
proceso de Divorcio Mutuo Acuerdo promovido por los señores Jorge Eliecer 
Campo Gómez y María Mónica Morales Méndez, requiérase a las partes aporten 
el nuevo acuerdo realizado respecto de la menor Isabel Sofía Campo Morales.- 
 
 
 NOTIFIQUESE. 
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